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CONSIDERANDO:

Oue en e ma.co eslablecid; por las Leyes de Edu@dó¡ Nacional N"

26206 y Provincla N'13688, la Di;ección Gene@lde Culu6 y Educaclón sá€ntiza úna

educaclón inlegral a lós álumnos y állmn¿s con discapacidades lempo€les o permanentes:

O-e e- ese sen do resLl'¿ feceec o orr"cer Ln m8rco norñalvo

vinclladocon os Diseños v¡gentes paE los Nivel$ ob is atorios, lavo reciend o la anlculacón

entreambos pa€ aseguérl¿ mejorfomación de los estudia¡les

Que en e m¡smo orden la SlbsecÉlaÍa de Educáción, á lÉvés de la

Dirección de Edu@ción *pecialgenecrá los mecan is mos para pro piciár a orqanización de

os ex centros de Fofmación LáboÉl y ex sedicios Agfegados de Fomación Labo@ en

Cenlros de Forñación Integra y SeMclosAgregado. de Fomación Integral;

Que dlchos mecanishos p¡onoverá¡ la p¡ofundización de os plañteos

@ncepiu¿lés, estuctur¿les, cuúlcul¿fes y pedagógicos e¡ pos de ¿sesuÉr lá lomación

inlesÉl prcyectada para aju sdicción;

Qle la Propuesta Curidlár pará a Form¿clón Inlegral dé

Adoles@nies, Jóvenes y Adültos con Discapacidad aprobéda por la Resolución 4418/11,

favoree l¿ necesaria aniculaclón coñ los dÚe6ós Niveles y ¡¡odálidádes para aseguEr la

ñejorformación de loF esludiántes:

Que deteclado ercres matenales, pof as akbuciones @nferidas poreL

aticllo 115 de lá Ley de Proéd niento Adminlsirqtivo N'7647 y elarlículo 69 incisó á y e

de la Ley dé Educáción P.ovincial N'13.688 rcsu(á viabe él d ctado de la p¡esenie

Resojución;



EL DIRECTOR GENEML DE CULTURAY EDUCACIóN
RESI]ELVE

ARTICULO 1'. Reemplázár et ánícuto 2" de ta Reso ución N. 3072/15. et clat quedará
édaclado de la siguienleroma: " Delerminarqúé tos ex Setoicios AgÉgados de Formación
LaboE dep€ndienles de escuetas de t¿ ¡rodatidád de Edlcació¡ Especia mántendfán ta
dependencia @n a denomiñación Serucios Agegados de Forñacón Inleg€t torñándo
pade de las Planl¿s O¡gánico Funcionates de tás escue as átudidas'.

ART¡CUIo 3", RegistÉr á p.ese¡te Resotucón, a queserá dessbsada para su archivo en
a Diección de Coordi¡ación AdministBiiva, tá que en su Éemptazo asresad.copia
áutent¡cada de la misma. Coñu¡icar a las Subse.reiarías de Educáción yAdmnstrativa, a
lás Dieccio¡es P¡ovnciates de Gesiión Educativa, de Educación de Gestión prvada, de
Planeañieñto. deTecnolosía det¿ Infotuación, a as oifeccionesde Edu€ción EsDeciat. de
Tnbunáes de Clasilicación dé Perconat de cesitó¡ de Aslnios Oocentes, de Inspe-ión
Genera y, por s! interñedió á las JefatuÉs dé Región y Djstritates y estas útimas

aRTiCU!O 2.. Erabbcer aue tá presente Resoluc¡ón será
Subec el¿lasde Ed-ca( ó- y Aom n srar v¿ oe ejte OS¿1fo

notrcaránaquien oresponda. Cump ido árchtv¿(
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